
Expediente 202200336-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., diciembre catorce (14) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
A Despacho se encuentra solicitud de DIVORCIO DE MUTUO, promovido a través 
de estudiante de derecho, por los señores CARMENZA GUAMANGA ORTEGA y 
HÉCTOR EUTIMIO PALACIO MORENO, la que, se observa reúne los requisitos 
formales con las exigencias establecidas en el art. 82 y ss., del Código General del 
Proceso., concordante con el numeral 10 del artículo 577 ibídem.  
 
Por lo expuesto se,  
 
RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para proceso de DIVORCIO DE MUTUO 
ACUERDO, promovida a través de estudiante de derecho, por los señores 
CARMENZA GUAMANGA ORTEGA y HÉCTOR EUTIMIO PALACIO MORENO. 
 
 
SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite del PROCESO DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, previsto en el artículo 577 numeral 10 y s.s. del Código General del 
Proceso.  
 
 
TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a 
la Procuradora Judicial en asuntos de familia.  
 
 

CUARTO: El Despacho dispone tener como pruebas documentales, los registros 

civiles de nacimiento y el de matrimonio, sin perjuicio de los demás anexos de la 

demanda que contiene documentos que no pertenecen a estas diligencias. 

Una vez, se notifique lo pertinente a las entidades respectivas, pasan las diligencias 
a despacho para emitir el respectivo fallo en forma anticipada, conforme al artículo 
278 del Código General del Proceso 

 

QUINTO: A la estudiante de derecho LAURA SOFÍA MARTÍNEZ MÉNDEZ, se le 
reconoce personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del 
mandato conferido, exclusivamente para los fines de este Auto 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c 
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